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pRocEso N" 11-2017-CC-INCN
ur{ (01) TÉcNrco/a aDMINtsrRATwo ru, rvEL srF - oFrcrNA DE Ecot{oMrA

I. GENERALIDADES

1,1, Objeto de la convocatoria es reali2ar el concurso abierto oara clbi¡ las olazas vacantes de D€rsoña
profesional de la salud, técnico y auxiliar, por la modalidad de reemplazo fior contrato balo et régrmen
laboral del Decreto Leoislativo No 275.

t.2.

1.3.

1.4,

Entidad Convocante
I¡stituto Nacional de Ciencias Neurolóoicas.
Organo Encargado de Realizar el Procéso de Concurso Abierto
C,omisión de Crncurso para el proceso de concurso interno y abierto de pl¿zas v¿cantes.
Base Leqal
a) Ley N' 10518, Ley de Pr€s.rpuedo del S€dor Publco p¿ra el Año hscal 201 /.
b) Ley No 2744¿, Ley del Procedimre']to Adntnrstratrvo General.
c) Ley No 26771, Ley que regula la prohrbición de ejercer la facultad de nombramiento y confatación

de person¿le'] e seclor público er caso de oarentesco,
d) Ley No 27588, Ley que establece prohibtcrónes e incompatibilidades de funcionarios y servidores

publ¡cos/ as¡ como de ¡as personas que prelen servicios al Estado bajo cualquier modalidad

e) Ley N'27806, Ley de Transparenqia y Acceso a la Inforr¿cón Púb ica.f) Ley No 27815, Ley de újdrgo de Flrc¿ de la l-urrór PúblKa.
g) Decrcto Legislativo No 276, Ley de Eases de la C¿rrera Administrativa y de Remuneraciones del

i) Decreto SuDremo No005-90-PCl.4, Rm amento oe a Lev de Bases de la Ca er¿ Adr¡rnrstratrva.
J ResolJcón Drrectoral No 004-20i7.IÑCN-DG, Conforrá la Conrsdn de Corcurso pa.a la cobe(ura

de p'azas vacantes en el Instituto Naconalde CrencEs Neurolóqicas.
l) Resolrcón Drrectoral No 254-20I7-INCN-DG, Adicion¿r elconcú.so por suplencia tempor¿1.
k) Ofcio No 1533-2017-OGGRH OARH-EPP/¡4INSA. de la Director¿ General de la Ofcrna Gener¿l de

Gedión de Recursos Humanos del 14inisterio de Salud.

REQUERIMIENTO DE 1 PUESTOII.

q

UT. PERFII. DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO

REOUISTOS MINIMOS DETAI-LE

Experiencia
General

'Dos (02) años en s€dor público o privado.

Esoecifica - Dos 102) año, realizando las funciones del Duesto
Formación ac¡démica, grado

académ¡co y/o n¡vel de estudios

- Titulo de Instrtuto Super¡or o eludios universitarios en coniabilidad
no ñenor de seis 106) semestres académicos,

Cursos v Caoacitación Alquna eroene4cia desemoeñando luñc,ones srmilares

Habilidades o competencias

Adaptabilidad
Análisis
Trabajo en equipo
Empatía
Ética y valores.
Honradez v solidaídad

e) Otras funciones que €n materia de su competencia le sean asignadas,

CÁMCTERIST]CAS DEL PUESTO

Funciones a desaÍollar:
a) Revisión y registrc de los comprobantes de pago (facturas, recibos. detracción).
b) Declarar los lbros elecirónicos (registro de compras y vent¿s) a l¿ SUNAT en la fecha establecida

revisión y declaració¡ del PDT 621 IGV renta mensuat a ta SIJNAT, asícomo el COA.
c) Registfar as cart¿s fi¿nzas recepcionadas y lib€rar las vencidas previo informe de Logística,
d) Elaborar el estado de cuentas de enlace con a dirección del tesoro oúblico v las coordinaciones

/

reérono{511)31s 6600

¡IUMERO DEL PROCESO PUESTOS
NIVEI.
DE IA
PI.A:¿A

REHUNERACION
CANTIDAD

DE PUESTOS
VACANTES

PROCESO N'11-2017'CC"TNCN TECNICO/A ADMINISTRANVO IlI sTF 1,969.10
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cor4rs]oN DE coNcuRso

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

ry, CRO¡{OGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CO1{ DICION ES

DETALLES

Lugar de predación delservicio

Instituto Nacional de Ciencias N€urológrcas

Jr. Ancash No 1271- Barrios Altos

Duración del Contrato

Desde la suscripción del contrato hasta qle el 31 de diciembre de

2017, renovable.

Remuneración mensual

S/. 1,969.10 M¡l Novecientos S€s€nta y Nueve y 10/100 Soles, incluye

los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

trabajador.

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS DEL DESARROILO
DEL PROCESOS

RESFONSABIE

Aprcb¿dó¡ de la Convocatori¿ !7/t0/2017
Evaluadora

Publicación del Proceso en el Servicio Nacion¿l de Emoteo:
wwv.emo€osDeru.coD.De

Del r8l\Ol2Ar'7 at 3!r0l29r7 Ofrcina de

CONVOCATO
PJblic¡ciór de ¿ .orvocáron¿ en la páEr¿ úeb oet INC\ 23/r!/20t7 Oficina d€

P€se¡tación de la hoja de vida en Tramite Oocumemdno o€
INCN,lr. Ancash N' 1271- BaÍiosAltos

Del 24lLr/201,7 al 3Ílll/20r7

SELECCIóN
Evaluac¡ón de la hoj¿ de vid¿ oLlr2/20r7 Comisión

Evaluadora
Publicac¡ón de result¡dos d€ la €valuación de l¿ hoia de vid¿
en la oáolna web del INCN

041!2/20!7 Of€ na de

0511,2/2011 Com
Eva uador¿

Publcación de result¿dos de la evaluación de Conocimiento en
la oáai¡a w€b ¡elINCN

061t2120\1 Ofc na de

a7lt212011
Evalu¡dor¿

Pubicacióñ de r€sultado nn¿len la página web delINCN rrlr2l20rl Ofcin¿ de

SUSCRIPCION Y REGISIRO DEL @¡ITRATO
Sus.ripción d€ contrato € inicio de ¿div¡dades Del l2lrZl2llT O¡cina de

t

récñ@i.n ñins. eob.oe

feléfono (511) 315'6600
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sE@tW COI'1IS1ON DI CONCUFSO

v. pREsENfacrot{ DEL EXPEDIENTE DE posfulAcró

5.1. La presentación de expedientes de postutación se reátiza a través de ia Unidad de Tramite
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas. El expediente debe conrener |os
documentos que se detallan a continlación en el o¡den ¡ndicado:

a) Soticitud de postutante (ANFXO No 01).
b) Declaración jurada del postulante (ANEXO No 02).
c) HoJ¿ de vrda resumen det postutante (ANFXO No 0j).d) Preséntar toda la documentación que r¡stente en su hoia de v¡da r€sumen del

postulante.

5.2. C¡nsideraciones pan ta presentación del expediente de postut¿ción:

a) Ellla postulante deberá presentar tos formatos Nros. 01, 02 y 03 en t¿ Unidad de Trámite
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurológic¡s, en ta(s) fecha(s) estabtecida(s) eñ el
cronograma del proceso de contratación; no se recibirán s\Dedientes fuera de las fechas
est¿blecdas.

b) Toda la documentación, sin excepcrón, debe estar fotiada. El foliado se reatizará de m¿nera
correlativ¿ con inicio en la primera hoja del expediente, No se foliará el reverso de las hojas.

c) En caso el/la postulante omita alguna de las consideraciones s€ñaladas anteriormente será
DESCALI FICADO/A.

d) La información y la documentactón proporcionadas por el postulante en el proceso de selecctón, en
amparo del principio de veracidad, se someten al proceso de fiscalizacón posterior que lleve a cabo
el InritLto Naoonal de Ciencids r'{euro,ógrcas.

e) El Instituto Nacronal de Ciencias Neurológicas no efectuará devolución de los docrJmentos
presentados, pues form¿n parte del exp€diente de proceso de contratación,

0 Si ellla postulante present¿ más de un exped ente d€ postutación para más de un proceso de
contratación. será descaliflcado,

W. FASES DEL COI{CURSO

6,1, El presente proceso de selecctón se reqirá de acuerdo al cronoorama establecido en el numeral IV, v
cada etapa es de caráder eliminatório, siendo de absotuia responsabilidad del pofulante €jl
seguimiento permanente del proceso y cor¡prende las fases siguientesj

a) Evaluaoón de hola de vrd¿..........,...,......... ............ 0 a 100 Puntos.b) Evaluacjón de técnica................................ ............ 0 a 100 Puntos.c) Entrevista Persona|................................... ............. 0 a 100 Puntos.

La Evaluación Técnica tendrá caráder elirninatorio siendo la nota mínima aprobatoria €s de 55 puntos
(ss/100).

6.2. Coeficientes de Ponderación
El Puntaje de cada uno de los factores de selecclón se multipticará por tos coef¡cientes de ponderación,
según grupos ocupaciones indicados en la relación del puestó, seqún cuadro siquiente:

CRITERIOS CARACTER COEFICIEl{TE
I Evaluación hola de vida Eliminatorio 0.20
2 Evaluación técnica Eliminatorio 0.50
3 Evaluación entrevista oersonal Eliminatorio 0.30

?
/

a) Evaluación de hoja de vida

Este cJiterio de evaluación es eliminatorio y tiene puntaje, se realizará s€gún las siguientes
especific¿ciones:

Este criterio de evaluac¡ón ea el¡m¡natorio y t¡€ne ounteie. S€ verific¡ toda la
documertación d€.|árado por el (la) postulante eñ su hoja de vida resr¡men det postulante
(ya sea t[utos, dtptomas, cursos y otros documentos), en relación a los requ¡sitos
señalados en el p€rfil del puesto.

Se determina el curnplmtenro de os reqursitos minimos para e, gJesto y, se califca a cada Do*Lllante
como APTO/A, si cumple con todos los reqursitos m;nrmos o NO ApTO/A e no cumoté con;touño de
ellos. Firalmente, se otorga el puntate corresponoienre sólo a los oostutántes ApTOS/AS.

r€lérono (511)3ls 6600

!ww.'cn.m n5a 40b.oe
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sEMw cor4]Sro¡l DE [oNcurlso

D)

c)

La Evaluación de la Hoja de vida se evaluará los siguientes aspectosl

Evaluación técnica

Est€ crrterio de evaiuación es €liminatorio y tiene puntaje, Tiene como objetivo evaluar el nivel de
conocimientos técnicos de los postulantes en relación al perfll de puesto,

El órgano requirente y la Comislón de Concurso estarán a cargo de la elaboración de la prueba técntca.

La evaluacióñ se realizará de maneh presencial. El punt¿je mínimo aprobatorio es de 55 puntos, por to
que los postulantes que obtengan un puntaje menor, serán considerados como NO APTOS/AS. Los
podulantes que no se pres€nten a la evaluación en el horario y fecha programadas serán cons¡derados
como DESCAUFICADOS/AS.

Los resultados a publicarse considerarán las condiciones de APTO/A, NO APTO/A o DESCALIFICADO/A,
y se publicará únicamente el puntaje de los postulañtes con condición de APTOS/AS.

Entrevista personal

La entrevid¿ tiene puñtaje y es elim¡natoria. Tiene como objeüvo evaluar complementariamente los
conoc¡m¡entos del postulante, así como su aptitud para expresárse y emitir opin¡ones que delerminen
que se encuentra en capacidad para desempeñar las funciones del puesto.

El postulante deberá presentarse ¿ la entrevista personal en la fecha y horc indicadas en la publ¡cación
de resultados preliminares, Se otorgará como máximo diez (10) minutos de tolenncia, coñtados a
partir d€ la hora de citación para cada postulante, El postulante que se presente fuera del tiempo de
tolerañcia, será considendo como DESCAUFICADO/A.

Los resultados a se¡ publicados consjderarán ta condición de APTO/A o NO APTO/A o
DFSCÁLIFICADO/A, son sus respectivos puntajes.

reérono(511)315-6600

?

,4
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ASPECTOs EVALUAC¡óN DE HO¡A DE VIDA DE TÉCNICOS
1.- [rULq CERTIFICqDo o D¡PLOMA (rrlAxr¡4o 60 pUNrOs)

Para la 6lfoción delTíerb, Grtificdo y/o Diploma debrd¿ñente adeditado, * @ns derarán !n náximo
de 60 plntos en l¿ slquiente foinal
1.1, Por Título Oii.i¿ o Eq¡esado

1.2. por Ce¡tifiGdo o Diploma

2.- PRODUCCION C¡EI'¡TIFICA - TECNOLOGICA (¡4AXÍ¡4O 05 pUNfOS)

La calllScación máx ma por este co¡cepto seé de 5 puntos acumutabtes de acledo a ¿sigue¡te

2,1, T6bajos pubkados en revistas y pubicaciones de

ert¿me¡es c¡eñtmcos _ tecñolog¡cos = 02 pu'tos por cada trabajo

2.2, Trabajos prese¡t¿dos a órganos y Dependeñcas _ Ol punto por Gd¿ rrabajo, má¡mo 5

delMnGterc de salud - 
oLntos

No se considerará los lnfo.mes y tr¿bájos pbpios det c¿rqo qoe d€semDeña,

3.. LOS MERITOS IMATII¡4o 20 PI]NTOs)

Se cal¡frca.in hasta !n máÍmo de 20 puntos d€ acuerdo a a siquiente d stnbuctó.|

3.1 Dos (2) puntos pof cad¿ deumento mérito.

3.1 Dos (2) punto6 por cada año de tráb¿lo en per feh¿

Un máxl.ro de 10 pu¡t6
Un máximo de 10 Du¡tos

4.- poR cApAqrAcróN (¡4M¡Mo t5 pur,¡Tos)

La c¿lfic¿ción s€ coñputa.á co. un már¡mo de 15 puntos en ta forn¡ siquiente:

4.1 Cursos mayores a l mesy menores de 3 meses

4.2 Cu6os mayors de 3 m€s¿s y re¡o€s d€ 6 ñeses
4.3 Cursos mayores d€ 6 m*s y menores de 9 meres

44 Culsos n€yo€s de 9 me*s a más reses
4.5 Acumul¿cion de hasta 40 horas en cu6itos 01 punto, máximo 5 Duntos

TOTAL
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@B@w CO¡1]SION DE CONCURSO

VII.

7.t.

7.2.

vlll.
8.1.

FACTORES A EVALUARSE
PUNTA¡E

TOTAL
10

I ASPECTO PERSONA!
r,4¡dd la orespncia, t¡ natLrat,dád atvesi ry ta timpieza oel
postulante

¡t SEGURIDAD Y ESTABILIDAD EI"IOCIONA!
l'4 da elgrado desegudd¿d yseren¡dad d€lpostuta¡te pdra

Sus ideas. Tambión elapromo y circunsp*c ón para adapt¿rs€ ¿
deteminadas Circ!nstancias. f14od¿t€s,

u C¡PACIDAD DE PERSUACION

rvl d¿ la habilidad, expresión oraty peÉuásión d€lpostltante p¿ra
Emiti A¡gum€ntos válidos/ a f¡n de tograr ta aceptac ón de sus

C¡PACIDAO DE TOI4AR DECISIONES
Mida el gr¿do de capacidad de anáUsts, raciocinio y habtidad par¡
exfaer concrusion€s válidas yetegrat€rnanva más ¿decuada, c(

rin d€ conseglir resultados obi€tivos.
CONOCI¡4IENTOS DE CULTURA GENERAL
Mida la m¿gn¡tud de los conocimientos det postutante, re|aoonad

Cargo y la politica nacionatde saud,

PUNTA]E TOTAL

BOf{IFICACIOÍ{ES ESPECIALES

Se otorgaÉ una bonificación del diez por ciento (10o/o) sobrc et puntaje obtenido en ta etapa de
entrevista de conformidad con lo establecido en et Articuto 40 de la Resotución de presidencia EjecuÚv¿
No 061-2010-SERVIR/PE en l¿ que se establecen criterios para asignar una bonificación en concursos
para puestos de trabajo en la Administración Púbtica en beneficio det personat de tas fueftas armadas,
srempre que el postulante lo haya indicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simple del
documento emitido por la autoridad compet€nte que acredite su condición de Licenctado oe tas
Fuer¿as AÍnadas.

Puntaje Tot¿l = (P. Evaluación Curricutar.) + ... + (p. Entrevisia personal) +
10yo(p. Enhevista personal)

Las personas con Discapacidad que cumplan coñ los requisttos mínimos para el cargo y hayan
adjuntado en su Hoja de V¡da documentada copia simple del correspondiente aertilic¿do dé Inscnp¿ión
en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad emitido por el Consejo Nacionat para la
Integración de la Per$na con Discapacidad - CONADIS, se tes ot¿rgará una b;ni¡cación dá 15"/"
sobre el Puntaje Total, de conformidad con lo estabtecido en el Artícuto 48o de la Ley No 29973. para
la asignación d€ dicha bonificación, siempre que el postulante lo haya indicado en su Hoia de Vida o
c¿rta de Presentación y adlLrnur et respectivo certrfrcado de discapacid¿d (op(ionat).

Punt¿je Finat = (puntaje Totat) + 15 o/dpuntaje rotat)

PUBUCACIOX DE RESULTADOS

La publicación de resultados de c¿da uña de las etapas del proceso se realizaÉ en la página web del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas,

La Evafuación de la Entrev¡sta personal se evaluará los stguientes aspectos:

ie.n@ cn.minsa.eob oé
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8.2. Resultados Preliminares

8.3. Resultados Finales

Ix.

9.1

8.4.

9.3

Entrevista nal

APELLIDOS Y

NOI!]BRES

PUNTAJE PONDERADOS
PUNTAIE

FINAL
RESULTADO

EVAL.

CURRICULAR
EVAL. DE

CONOCI¡4IENTO
ENfREVISTA

PERSONAL

La Cornisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los postulantes que hayan obtenido
los más altls puntajes €n el pueSto al cuai hayan postulado en estricto orden de méritos,
considerándose como nota mínima 60 puntos,

PLAZO PANA ASUMIR EL PUESTO

El conkato regirá a partir del día siguiente de la publicación det resuttado frnat. Si en un plazo máxtmo
de dos dias hábiles, el postulante gan¿dor no se presentase por causas objetivas imputabtes a ét, se
declarará seleccionado al postulante que ocupó et orden de mérito inmediato siguiente para que
proceda a la suscripción de contrato, dentro de los dos (02) días hábiles, contados a part¡r oe ra

corespondiente comunicación,
Requisitos para el ingreso como servidor del lñstituto Nacional de Ciencias Neurológicas:
a) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles,
b) Cumplir con los requisitos minimos exigidos para et puesto.
c) No tener condena por delito doloso con sentencia firme,
d) No estar inhabilitado adminidrativa o judicialmente para el ejercicio de profesión, para conrraÉr

con el Estado o para desempeñar función pública.
e) Reunir el perfil para ocupar el puesto que corresponda.
0 No estar en el Registro Nacional de S¿nciones de Destitución y Despido o quienes lo están

judicialñeñte con sentenciá firme para €l ejercicio de la profesión, cuando etto fuere un requisito
del puesto, para contratar con el Efado o para des€mpeñar servicio civil.g) No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos
(REDERECI), conforme a to previsto en e, artículo 50 de ta Ley No 30351.

h) Comunicacióñ escrita que identifica si el servidor está afiliado al Sistema Nacionat de pensiones o
al Sistema Privado de Pensiones,

i) Otras condiciones y requisitos establecidos por norma expresá o que señale la respeciva
convocatoria a proceso de selección.

Documentos a presentar para la suscripción del contrato,
a) Presentar la documentación sustentatori¿ de la hoja de vida presentada,
b) Comunicación escrita que identifica s¡ el servidor está afitiado at Sistema Nacional de pensiones o al

Sistema Privado de Pens¡ones.
c) Otros documentos que puedan ser solicitados por la Oficina de personat det Instituto Nacionar oe

Cieñcias Neurologicas al momeñto de la contratacióñ.

9.2

?

ecn@icn.mins¿.rob.oe

ón Curicular

No APELL]DOS Y NOMBRES CAUFICASÓN PUNTAJE ÍOTAL PUNTNE PONDEMDO

b Evaluación Técnica

APELLIDOS Y
NO14BRES

CALINCACIÓN PUNTAJE TOTAL PUNTA]E PONDERADO

/t"'r
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9.4 Presunción d€ ve¡acidad y fiscalización posterior.
El Instltuto Nacaonal de Ciencias Neurológicas asume que la infomacióñ y documentación presentada
en el proceso de selección y contratación, son verdaderos y conti€nen información fidedigna. El
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas se reserva el derecho de verificarlos posteriorm€nte y de
ser necesar¡o solicitar la presentac¡ón de certificados y/o documentos adicionales Dertjnentes.9.5 Si se determina l¿ falsedad de algún documento o que éte contenga Información fr¿udutenta o
inexacta, en f€cha posterior a¡ contrato, el servidor será sometido a un procedimiento administrativo
disciplinaÍo por cometer uná falta grave, Cuando tal situación se verifique antes de la contratación, se
anulará parcial o totalmente el proceso, s€gún coÍesponda, excluyendo al postulante del concurso; sin
perjuicio de las responsabilidades penales.

X. DE I.A DECLARATORIO DE DESIERTO O DE LA CANCELACIóÍ{ DEL PR(rcESO

10.1 Declar¿toria del proceso como desierto
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los sigu¡entes supuestos:

i, Cuando no se pres€ñt€s postulañtes al proceso de selección.
ii. Cu¿ndo ninguno de los postrilantes cumple con los requisitos mínimos.
iii. Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo en las etapas de ta evatuación det proceso.

10.2. Cancelación del proceso de seleccrón
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea respons¿bilidad de

wgMw

la entidad.
i. Cuando desaparece la necesidad del s€rvicio de

selección.
ii. Porrestriccionespresupuestales,
iii. Otras razones debidamente jusllficadas

XI. RESOLUCION DE COÍ{TROVERS¡AS

COI,IISION DE CONCURSO

la entidad con Dosteioñdad al inicio del oroceso de

Cualquier controversia o interpretac¡ón a las bases oue se susciteñ durante el Droceso de selección s€rá resuelta
por la Comisión de Concurso a cargo del proceso de selección. según corresponda, las mismas que deberán ser
presentadas dentro del día hábil sigu¡ente a la publicacióñ de los mismos.
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